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DE LA PROVINCIA BE MADRID. 
ADVEUTENCIA OFICIAL. 

--i 
Li< leve», ó rd ;U8> i anuncios quo bajan de in-

3er ta \<e en 1OSBOÍ.BT:SKS OFICÍALE* se han de man
dar al Gef.' ¡ViíUc > re mectivo, por miyo conducta 
e p a i r a n á la.; Editore:- ds los mencionados pp-
ridd icos—(tea; ¿rden de 6 áe ^6n'í d« 4830;. 

* C P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , K : : C Í ' Í * f O LOS D O M I N G O S . AOVShWCIA KWTpí UL 

Prec io de •uiet io ioa.—En vst.i ca\flUfl, llorado i domicilio, 10 r s . men-
qa&iei anticipados*; fuera de ella U rs. el roet; 36 el trimestre; 7fc el se
mestre, y 144 por un &."io,—Se admiten suscriciones *n Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, ' numero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera do 
¿sta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión det 
íftporte del tiempo del abOnoed «el'os.—Dtí número suelto lOcunrtos. 

Lab «iis-.-osíciones de i . t s 
je Sean ¿instancia de pai 

Autorías i-.-,. - eyj, :., 
que Stínn i instancia de piirte no poore, se' n-ert.v 
ra^ oficialmente: asimismo cUátqnier anuncio ebrt 
Cerniente alserricio naoional, nur din li de la 
mismas; pero los do int«r¿s particuin» parirán su 
inserción. 

- r. - • * 

«rvtERA SECCIÓN. I 

PAITÉ OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

Primera Secretaría de Estado.—Esce-
enlísímo señor.— El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parle dado 

ScTrjél primer Médico de Cámara de S. M. 
las cuatro de esta tarde , me dice lo 

que «i«ue: 
«S. A. U. la Serma. Señora Infanta 

Doüa Icaria de la Concepción sigue ade
lantando en su convalecencia.» 

De orden de S. M. lo traslado A V. E. 
para sil conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos arios. 
Aranjuez 20 de mayo de 186J.—Sa
turnino Calderón Collanles.—Escelen-
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi» 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

R E A L D E C R E T O . 

A fin de que las ceremonias quedebea 
tener lugar con motivo de mi próximo 
alumbramiento, cuando el Todopoderoso 
permita que se realice tan fauste suceso, 
se verifiquen con todas las* solemnidades 
acostumbradas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Asistirán á la presenta- ( 

cion del Infante ó Infanta de España que 
de á luz, los Ministros de la Corona, los j 
Gefes de Palacio, una diputación de cada 1 

uno de los Cuerpos colegisladores, una j 
comisión dedos individuos nombrados por 
la Diputación de la Grandeza, los Capila» « 
nes Generales del Ejército y de la Armada, ¡ 
los Caballeros de la insigne Ordeu del ¡ 
Toisón de Oro, una comisión de dos indi
viduos de cada una de las Supremas 
Asambleas de las Reales Ordenes d6 Car» 
los 111 é Isabel la Uttólica, otra de igual 
número de individuos de cada una de las 
venerandas Asambleas de la ínclita Orden 
militar de San Juan de Jerusalen en las 
Lenguas de Aragón y de Castilla, y de las 
cuatro Ordenes militares, el Presidente 
del Consejo de Estado y los de los Tribu
nales Supremos, una comisión de dos in
dividuos del Supremo Tribunal de la Ro
ta, los individuos del estinguido Consejo 
de Estado, el Arzobispo de Toledo, el Ar

zobispo mi confesor, el Patriarca de las 
Indias, los que han sido Embajadores, el 
Capitán general de Castilla la iNueva, el 
Gobernador de la provincia de Madrid, el 
Alcalde-Corregidor de Madrid, una comi
sión de dos Concejales de Madrid, desig
nados por el Ayuntamiento, el Director 
geti ral de la Armada, los Directores é 
lu • '¿cloresde todas las Armas, una co
misión del Cuerpo Colegiado de la No
bleza. 

Art. 2." Será invítalo para asist irá 
la misma cert- nonia el Cuerpo diplomático 
eslranjero, con el cual concurrirá el Intro
d u c i r de Embajadores. 

Art. 5.° Tan luego como á juicio de 
mis Médicos de Cámara so presenten se
ñales evidentes de un próximo alumbra
miento, se avisará á las personas «rriha 
designadas para que concurran de unifor
me á las habitaciones de Palacio deslina-
das al efecto. 

Art. 4.° Verificado el parto, mi Ca
marera mayor lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Presidente de nri Con
sejo de Ministros, quien anunciará á las 
personas presentes este fausto aconteci
miento, participándoles el sexo del recien 
nacido, y lo comunicará al Capitán gene
ral de Madrid y al Comandante genera! de 
Alabarderos, a fin de que se hagan con ia 
posible celeridad las señales y las salvas 
deque se trato en el artículo siguiente. 

Art. o.° Para que el vecindario de ta 
muy heroica villa de Madrid, sepa acto 
continuo si el recien nacido es Infante ó 
Infanta, se enarbolará en el primer caso 
lá barí .Jera española en la parle del Real 
Palacio llamada la Punta del Diamante, y 
se harán salvas de 25 cañonazos en la 
montaña del Principe Pió, en el altillo de 
San Blas y en la puerta de Bilbao; en el 
segundo, ía bandera será blanea, y las 
salvas de 15 cañonazos. 

Art. 6." El Rey, mi augusto y muy 
amado Esposo, acompañado de los Minis-

, .'Ctierp 
diplomático eslranjero y demás personas 
reunidas en Palacio eu virtud del presente 
decreto. 

Arl 7." El Ministro de Gracia y Jus
ticia, como Notario mayor del Reino, es-
tenderá el acta del nacimiento y presen- ; 

tacion, terminada que sea esta e.remonia. ; 
Arl. S.° El presente decreto se co- 1 

munieará por el Presidente de mi Consejo 
de Ministros á lodos los Ministerios y á mi 
Mayordomo mayor para su puntual' cura- ! 
pl i miento en la parte que les es respec- ' 
Uva. 
• Dado en Araujuez a quince de mayo J 

de mil ochocientos sesenta y uuo.—Está ¡ 
rubricado de la Real mano.—El Presiden- ; 

te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donoell. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

CONVELO 
celebrado entre España y Portugal para asegu

rar recíprocamento-en ambos Estados el eger-
cicio del derecho de propiedad literaria y a r 
tística, lirmaJu en San Ildefonso en. i¡ de agosto 
de LS60. 

* J i T ? * r .A '. ' i 1 . i \ »• i • ," ' I . 1 1 1 I 

S. M. la Reina de las Españas y S. M. 
el Rey de Portugal y de los Algarbes, ani
mados igualmente del deseo de proteger el 
detecho dé propiedad de las obras litera
rias y artísticas que por primera vez se 
publiquen en sus respectivos Estados, han 
resuelto de común acuerdo, para garantía 
de los autores de dichas obras, celebrar 
un convenio especial al efecto, y han 
nombrado por sus Plenipotenciarios, á 
saber: 

S. M. la Reina de las Espartas ádon 
Saturnino Calderón Collanles, Ministro 
que ha sido de la Gobernación y de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, Se
nador del Reino, Gran Cruz de las Reales 
Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica, 
Gran Cordón de la Imperial de la Legión 
deí lonorde Francia y de la de Leopoldo 
de Bélgica, Gran Cruz de la Pontificia de 
Pió 1 \ , de. la de Luis de Hesse-Darmslad, 
de la del Danebrog de Diuamarca y de la 
de l¡i Estrella Polar de Suecia, su primer 
Secretario de Estado y del Despacho, etc. 

Y S. M. el Rey de. Portugal y de los 
Algatbes á don Luis Augusto Pinto de So-
veral, tíe su Consejo, Comendádpr1 de la 
Orden de Nuestro Señor Jesucristo, Caba
llero de la líe Nuestra Señora de la Con
cepción de Viilaviciost, Grau Cruz de la 
americana de Isabel la Católica, condeco
rada con el Nischani Iflijar de segunda 
clase, su Enviado estraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de s . M. Católica. 

Loséuales, después de haber canjeado 
sus respectivos plenos poderes, y de ha
berlos hallado en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes: 

Articulo 1.° Los autores de obras li
te ra r ias ó artísticas, i quienes la legisla
ción do uno ite los dos países concede ó 
concediere en lo sucesivo el derecho de 
propiedad literaria, tendrán la facultad de 
ejercerle eu el olru país1 por lodo el tiem
po que la ley marca, y con las mismas 
con liciones que establece respecto a los 
autores nacionales. 

La reproducción ó publicación fraudu
lenta hecha en Portugal de cualquiera 
obra literaria o artística de un autor e s 
pañol será considerada , para los efectos 
legales, coaio reproducción ó publicación 

fraudulenta de una obra de igual género 
.publicada por primera vez en Portugal. 

Del mismo modo, y para los mismos, 
efectos, será considerada la reproducción 
ó publicación fraudulenta hecha en Espa
ña de cua lqu ie ra ob.a literaria ó artística 
de autor portugués. 

Los autores tendrán igual acción ante 
los Tribunales de los dos países, y e&am* 
bos se les concederá la misma protección 
contra las publicaciones no autorizadas 
por ellos. 

Las obras literarias y artísticas á que 
se refiere este artículo son los libros, las 
composiciones dramáticas y musicales, la 
pintura, el dibujo, el grabado, la escultu
ra, la litografía y todas las producciones 
que merezcan aquella denominación. 

Los apoderados legítimos, ó las perso
nas á quienes se trasmita el derecho de 
publicación ó reproducción de las obras 
literarias ó arlísticis, gozarán de todas las 
ventajas y derechos concedidos por este 
conven ioá los autores á quieues repre
senten. 

Art . 2.° Las traducciones gozarán del 
mismo derecho de protección que los ori
ginales. En ninguno do los dos paises será 
permitido reproducir una traducción sin 
consentimiento del traductor. lisie lendrá 
meramente derecho á reclama; contra su 
circulación y á exigir la indemnización de 
los danos que en el caso do haber tenido 
principióse le hayan irrogado; pero no 
podrá oponerse á que se publique otra 
diversa traducción de la misma obra que 
él hubiere traducido. 

Arl. 5.° El aulor de .cualquiera obra 
publicada en uno de los dos paise3 podrá 
reservarse el derecho de traducción. 

En este caso se le concederá el privi
legio por espacio de cinco años, contados 
desde la fecha en que se publicare la pri
mera traducción de su obra autoriza i'., por 
él; y no se d a r á á la prensa ninguna otra 
en el otro país sin su previa autorización. 

Para que el autor pueda gozar de este 
derecho es necesario: 

i,° Que el aulor declare en la portada 
de su obra su intención de reservarse eí 
derecho d • traducción. 

2.° Que la obraoriginal sea registrada 
y depositada en uno'de los dos países, en 
la forma prescrita en el art S . \ en el 
término de seis meses, contados desde el 
dia de la primera publicación en el otro 
Estado. 

5.° Que la traducción autorizada se 
publique al menos en parte en el término 
de un año, á contar desde la fecha del re
gistro y depósito del original, y en su to
talidad en el de tros años, contados desde 
el día del referido depósito. 

Si la obra estuviese compuesta de mas 
de un volumen, ó se hiciese su publicación 



por entregas, es suficiente que el autor 
declare en la portada del primer volumen 
ó de la primera entrega que se reserva el 
derecha de traducción. 

Cada volumen ó entrega se considerará 
como obra separada, y deberá registrarse 
y depositarse en uno de los dos países eu 
el término de seis meses, á contar desde ¡ 
su primera publicación en el otro: 

Art . 4.° Las estipulaciones de los ar
tículos que preceden serán igualmente 
aplicables á la representación de obras 
dramáticas y á la ejecución de composi
ciones musicales, representadas ó ejecuta
das públicamente por primera vez en uno 
de los dos países. 

La representación de un drama ó la 
ejecución de una composición musical, 
sobro cuya representación ó ejecución se 
hubiese reservado el derecho de protección 
el respectivo autor, con arreglo á las esti* 
pulaciones del presente Convenio, será 
considerada como la reproducción ó tra
ducción fraudulenta de una obra literaria 
ó artística. Sin embargo, para que el au
tor pueda disfrutar de la protección legal 
en lo que se refiere á la traducción de una 
obra dramática deberá publicarse dicha 
raduceim en los seis meses siguientes al 
registro y depósito ifí la ÜSfra origina). 

La protección estipulada enet presen
te articulo no tiene por objeto prohibir 
las imitaciones de buena fe, ni los arreglos 
de obras dramáticas á las escenas de Es
paña y de Portugal respectivamente, sino 
que se limita á impedir las traducciones 
fraudulentas. 

Lbs Tribunales respectivos, según las 
leyes vigentes en cada uno de los dos l i 
tados, resolverán las cuesliones-quese su.->-
citen sobre la legitimidad de las imitacio
nes ó de las reproducciones fraudulentas 
de las obras. 

Art. 5.° Será permitido reproducir en 
los idiomas de uno y olio pais los articu* 
los políticos y los dé noticias (pie se inser
ten en los periódicos , á los euales no son 
aplicables los articules i .° y 2.° de este 
Convenio. 

I'ara evitar cualquiera fraude en la 
reproducción de los artículos antes nu-n» 
cionados, es espresurá siempre al pie de 
cada uno de ellos el periódico de donde se 
hayan lomado. 

Esta formalidad no se estiende á los 
artículos que, no siendo de discusión po
lítica ni de noticias, se publicasen con la 
declaración de que sus autores prohiben 
la reproducción. Ésta declaración lleva 
consigo la prohibición espresa de la repro
ducción y traducción. 

Ail . ó\° Oue la prohibida en ambos 
países la importación y v«nta de los ejem
plares fraudulentos de obras ú objetos pro
tegidos por los artículos ! . ' , 2.°, 3 . J y 
4 / del presente Convenio, fu procedan de 
uno de los dos Kslados en que se publicó 
la obra, ya de cualquiera otro pais es 
t r a v e ro. 

Art. 7.° En caso de infracción.u\* cual
quiera de los artículos precedentes, los 
ejemplares fraudulentos de las obras l i te
rarias ó artísticas serán recogidos y des
truidos; y ios contraventores quedarán su
jetos eu cada uno de les dos países á las 
penas que la ley prescribe ó en adelante 
prescriba para iguales delitos cometidos 
con una obra ó reproducción de origen na
cional. 

Art, . 8.° Los autores y traductores, 
lo misma que sus apoderados legítimos ó 
derecho-habientes, no podran disfrutar en 
ning .no de los dos Estados las ventajas de 
la -protección que se les concede por esto 
Convenio siu presentar la obra al registro 
previo en la forma siguiente: 

1.° Si la obra so publica por primera 
vez en España , deberá ser registrada en 
Lisboa eu la Dirección general de Jn-t: u -
cion pública del Ministerio del reino. 

2." Si la obra so publicare por prime» 
ra vez en Portugal, deberá registrarse en 
Madrid en el Ministerio de Fomento. 

Las obras podrán presentarse al Có .-

7tf 

snl de España en Lisboa y al Cónsul d^ ¡ 
Portugal en Madrid para que las hagan re
gistrar en el respectivo Ministerio 

Los Cónsules espedirán un documento 
que a«redi le la presentación. Los autores 
no sufrirán perjuicio alguno por'la demora, 
en el registro; pero no adquirirán eideres 
cho de propiedad hasta que se les espida 
la certificación oportuna de cstov 

Los autores que quieran servirse de 
esta facultad enviarán con las-obras á los 
referidos empleados la cantidad lijada en 
este articulo para efectuar el registro. 

Para que los autores y traductores de 
obras literarias y los autores de obra* ar 
tísticas tengan él derecho de proleocioii 
concedido por las estipulaciones del pre
sente Convenio, deberán observar fielmen
te las leyes y reglamentos de los países res
pectivos, en cuanto puedan ser aplicables 
a la obra cuya protección se reclame. 

Los autores y traductores españoles 
depositarán dentro del término de seis m e -

* * — • » . . i . . n i i il <i r 
ses después de su publicación, un ejemplar rana . 

Ar t . iT. Caádffs átmr Partw-con
tratantes se darán recíprocamente conoci
miento de las leyes y reglamentos esta
blecidos ó que<se establezcan en sus res
pectivos territorios para asegurar el de
recho de ppopjídad sobre las obras y 
producciones protegidas por este Con» 
venio. 

Art. ÍS . Queda salvo el derecho que 
á cada una de u ¿ a l t a s Parles contratan
tes asist'e para vigilar ó prohibir con me
didas legislativas ó de policía interior la 
•v«nta, circulación, representación ó ex
hibición de cualquiera obra ó producción, 
en los casos en que juzgue conveniente 
usar de este derecho. 

Art. 14. Las altas Partes contratantes 
tendrán h libertad de prohibir en sus do
minios la importación de aquellos libros 
que por sus leyes ó por obligaciones con
traídas con otros Estados hayan sido ó 
fuesen clasificados como fraudulentos ó 
contrarios al derecho de propiedad lile -

. 0 2 1 wsiuW 
| fftm g w d o oostosy deben disfrutar la 

asignación de erabareo por originar su 
destino en los mismos la sustitución de 
Oficíales según los antiguos reglamentos 
de faluchos de primera, místicos y otros 
que les señalaban eslas clases, esceptuán-
(iose solo del espresedo goce de asignación 
de embarco á los segundos Capitanes de 
faluchos de segunda clase que nunca fue
ron dolados con Oficiales subalternos; y 
que esta resolución se considere aclaratoria 
á la ya mencionada de 14 de febrero ú l 
timo, que declaró ambos goces, pero sin 
que en su aplicación se entienda que de
biera producir efecto re'roactivo. 

De orden do S. M. lo digo á V. S . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos aflos. 

Madrid 4 de mayo de 1861.—Zazala. 
—Sefior Director de Contabilidad de 
Marina. 

do sus obras ó traducciones en la Direc
ción general de Instrucción pública del 
Ministerio del Reino y otro en la Bibliote* 
ca pública de Lisboa.' 

Dentro del mismo plazo depositarán 
en .Madrid los autores y traductores por
tugueses un ejemplar de sus ob ra só tra
ducciones en el Ministerio de Fomento y 
otro en la Biblioteca Nacional. 

El Ministerio de Fomento espedirá la 
certificación del registro que conferirá en 
España el derecho esclusivo de repro
ducción . 

Art. 15 . Kl presente Convenio se pon
drá en ejecución lo mas pronto qus- sea po
sible después del canje délas ratificaciones. 

Los Gobiernos de los '.'os países desig
narán con la anticipación debida en sus 
respet ivos Es.la¡los¡ el día. en que deba 
empezar, á regir. 

Este Convenio tendrá fuerza y valor 
por-el término, de seis; anos. Continuará ri
giendo, ademastodo el tiempo que tras- ) 
curra después do la couclusion de este 
plazo, mientras una da las alias Partes 
contratantes no manifieste oficialmente con 

SEGUNDA SrXClOlY 

G O B I E R N O D e L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—negociado primt-
re.—Obras públicas. 

alguna 

iu otra persona se creyere asistida de ' anticipación de un ano antes de la co.nclu 
mejor derecho á la misma obra , le dedu- I sion del plazo estipulado la intención de 
cira ante los Tribunales competentes para j ponerle término ó 'de introducir 
decidir la cuestión, y mientras-no recaiga 
su fallo, continuará gozando de las venta
jas que el registro concede al aulor ó tra
d u c t o r en cuyo nombre se hallo registrada 1 

la obra. 
La misma fuerza temlrá en Portugal la 

certificación de registro espedida poi la 
Seciotaria de Estado de los .Negocios del 
Reino. 

Eslas certificaciones se entregarán di» 
reciamente á los interesados que las soli
citen ó á s u s legítimos representantes. 

En las ccrliticacioi.es citadas deberá 
consignarse esnresamenle el dia en que se 
haya registrado la obra. 

El coste del registro de una sola obra, 
con arreglo á las disposiciones del presente 
artículo, no escederá de o rs. de vellón 
en España , ni de 225 reís en Portugal. 
Los demás gaslos do la espedícion del cer> 

! liticado de registro no escederan de 20 
• reales vellón en Espaüa, ni de 900 reis en 

Portugal. 

El Excmo. señor Ministro de Fomento 
me dice con fecha 2 del corriente, lo que 
sigue: 

Excmo. Sr. : Al Intendente del Real 
patrimonio digo con esta fecha lo siguien» 
te: «Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) , 

álleraoio-i eu sus disposiciones. ( ¡ ü apuesto por V. K, de su Real ó r -
Las alias Partes contratantes tendrán . d e a ' e n comunicación de 9 Je abril próxi-

siempre. derecho de proponer cualesquiera k 5 a r t 0» V tomando en cuenta las oue-
modificaciones; y se adoptarán estas de 
común acuerdo siempre que la esperiencia 
demuestre su conveniencia, y estén en 
armonía con el espíritu y los principios del 
misino Co .venio. 

Art. Jó . El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán en Madrid en el plazo de tres meses, 
acontar desde el dia en que?se firme, ó 
antes si fuere posible. 

En fe de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios le han firmado por duplicado, 
y puesto en él el sello de sus armas. 

llecho en San Ildefonso á 5 del raes 
de agosto de 1860 —(L. S.)—Firmado. 
-^Saturnino Calderón Collanles.—(L. S.) 
-^Firmado.—Luis Aguslo Pinto de So-
veraj. 

S» M. el Rey de Portugal ratificó este 
.u^w. ( Convenio el 25 de marzo último, y S. M. 
Esla disposición es aplicable á los a r - la Reina de Esparta el 20 del mismo. Las 

lículos de periódicos cuya reproducción ratificaciones se han canjeado en Araojuez 
prohiban sus autores en conformidad con el 20 del présenle mes de abril, no har 
el ar l . 5.°, á no ser que después do pu 
blicadas en los periódicos se impriman 
aparte formando un folleto ó un volumen, 

" Art. 9.° El registro, con las forma- j 
lidades establecidas en los artículos pre- , 
cedentes para llevarlo á efecto, asi como 
el depósito, sou coudiciones esenciales 
para que ludas las obras y objelos no es» 
peciücados en el presente Conveoio, pero 
(pie deben considerarse como obras lite
rarias ó artísticas, disfruten de la p ro teo 
cion concedida por el mis.no. 

Art. 10. Si una de las alias Parles 
contratantes concediese por medio de un 
tratado ó convenio á una tercera Potencia 
condiciones mas ventajosas, que las pre
sentes para garantir la propiedad literaria 
y artística, la otra Parle disfrutará de las 
mismas ventajas. 

Art. 11 . Para la conveniente aplica
ción de las disposiciones de este Convenio, 
todas las obras que se publi raen en uno y 
otro pais deberán contener en la portada 
la designación del lugar .donde se haga la 
impresión. Fallando esta circunstancia, 
los autores no tendrán derecho á las ven-
lajas que se les conceden por el presente 
Convenio. 

biéndpse podido verificar dicho aclo dentro 
del plazo lijado en el Convenio por cir-
cun-laucias imprevistas. 

MINISTERIO DI- MARINA, 

Dirección de Contabilidad. 

Ue dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la carta del Ordenador del departa
mento de Ferrol, número 22S, de ü de 
abril último, en que se consulta acerca de 
los.derechos qu- por haberes han de re
conocerse á los Pilotos embarcados en 
guarda-costas, según dispone la Rea orden 
de 14 de febrero anterior, y S. M., con 
presencia de cuantos antecedentes dieron 
origen á aquella Real determinación, asi 
como de lo espueslo por Y. S. en esle caso, 
se ha servido declarar que todos los Pilo 
tos, con graduación ó siu «lia, embarcados 
en buques guarda-costas de guerra ó tras* 
portes, tienen derecho al sueldo de 3600 
reales vellón anuales; que los referidos 
Pilotos, de dotaciou en los espresados bu-

vas, y graves consideraciones que en la 
misma se indican, ha tenido á bien dispo* 
ner que.sin.perjuicio de . loque definitiva
mente se resuelva er. el espediente que se 
instruye en esle Ministerio sobre exención 
de derechos por la conducción de maderas 
á flote á su paso por las presas construí 
das en el rio Tajo, quede sin efecto la Real 
o r d e n de 9 de diciembre de 1858, por la 
que á instancia de don León García villa-
real y oíros vecinos y del comercio de 
maderas de esta córíe, se suspendió la 
exacción de los derechos esnresados. 

De Real orden lo traslado á V . E . para 
su conocimiento, el de los interesados y 
efectos consiguientes.» 

Lo (pie se publica en este periódico 
oGcial para conocimiento del público. 

Madrid 20 do mayo de I S b l . — E l Uo* 
bernador, el Marqués de la Vega de Ar-
mijo. 

Sección de (gobierno.—Negociado 5 . a — 
Hay ajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación de I 
servicio de bagajes, que las cuentas dé di* 
chps servicios se publiquen en si tiple Un 
Oficial, se inserta á continuación la que 
lia sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Ña-
valcarnero, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Brúñete 
y Chapinería, de su comprensión, en el 
primer trimestre del corriente ano, a fin 
de que por los (niobios del cantón, en e l 
precjso término de ocho días, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
porconvenienlo, previniéndoles que pasa
do que sea dicho término sin haber hecho 
redamación alguna, se procederá á su li -
quidaeion y deiuos efeotos consiguientes. 

Madrid" 4 de mayo de 18G1-. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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GOPIA DE LA CUENTA QUE S E O J I A 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Perdona 

que prestó el servicio. 

Deogracias Blanco... 
Pablo Gonzalo/. . 
Manuel Come*.. . 
Jacinto Gonzalo/... 
Blas Pérez.- . . 
Pablo Ollero. . . 
Andrés Sastre. . 
José Hurtado.., . 
Carlos Rodrigan. 
Pedro Lucía»... . 
Mauricio Gómez... 
Ventura Sevillano.. . . 
Manuel Gómez. . . . 
Dionisio Gómez 
Manuel de San José.. . 
RufiwtF 
Pablo González. . . 
Pablo Gómez 

( .PabloGonzález (menor). 
¡BenitaDta*.. . . . . 
Solero'Rodrigue/. . . 

frTÍUanasío Rodríguez.. . 
Saturnino Locas.. . . 

I .Patricio Ollero. . . . 
Atanaslv Rodríguez.. , 
José Olias 
Domingo .V... . . . 
Moliton RodrL'iia. . . 
Manuela Rodríguez.. . 
Eus t a s io Gorda. . 
Simón aMéron... . 
Aniceto Roblcdnrib 
Leoncio Gonzalo/... 
Aniceto Robledario 
Simón Calderón... . 
Meliton Serrano... . 
Leoncio González. . 
Aniceto Rolilcdano. . 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Leoncio González. . 
Anastasia Domínguez. 
Miguel'Rico 
Manuel Fernandaz. . 
Crisaulo Portillo.. . 
José Hernández... . 
MaríarUarroso. . . 
León DoiTÍinguez. . 
Paula Teresa".. . . 
Toribío Carino. • • 
Lorenzo poiuinguez. 
Lton Fernandez... . 
Salusliano Panadero.. 

Hora. 

ÉPOCA. 

9 
n 

8 
& 
8 

10 
0 
7 
8: 
8 
7 

8 
8" 
9 
2 

12 
3 
2 
9 
7 
8 
7 
6 
7 

Ji 

8 
2 
4 
9 

¡ 
8 
4 
9 
2 
8 

6 
8 
8 
7 
8 1 
8 
i 

a 
8 

12 
12 

8F 
9 
2 
7 

BAGAJES. 

( barros ídem Caballe
de < le dos rías ma

BT Mes. Kbo. jueyes nulas. yores. 

1 Enero. 1861 » » » 
1 
1 5 id. id. » » 
» 
1 
1 

G id. id. 1 

» 
1 
1 

9 id. i.l. 9 » i 

15 id. id. » i 9 

26 i d . id. 9 X 
1 30 . d . id. » 9 
X 
1 

30 id. id. • 1 i 
4 Febre. 0 id. » » » 

• i 9 id. Id. 9 r 
» 

• i 
13 id. id. » 9 9 

1 14 id. id. 0" » 
9 
1 

1.S i d . id. 9 i 9 

f? id id. n 1 » 
21 i . 

: id. u » » 
22 id. id. )> 9 
28 id. id. m » » 

2 Marzo. icT. » 0 1» 

4 i d . uE » » 1 
4 id. id. 0 » » 
7 
8 

id . 
id. 

id. 
id. 

n 
• 

0 1 
» 

7 
8 

id . 
id. 

id. 
id. 

n 
• n 

12 id . id. 9 
18 id . id. » » - í 

21 w. i d . » 0 f 22 id. id. » » 
24 Mi. id. » U 
26 id . id. » 9 

25 id. id » » 
29 id. id. » l 9 

17 Enero. 
!:!: 

» 9 

10 id. !:!: » » 
20 i . id. » 1 

9 Feb.° i.l. • » 0 

25 id. id. l D » 1 
6 Mar/o. 

a . 
id. 9 » » 

8 
Mar/o. 

a . id. 1 n 
1) » 

11 id. id. i » » ' 

12 ¡d. id. 1 * 
9* 

l i >d. id. 1 » 9 » 
17 id. id. » )) J» 

21 id . id. ; "IT 0 '> 

25 & id?. » » 1 . h 
13 Enero. id. » » 1 
li i d . id. ar 9 2 
U id. id. » » » 
IC id. id. » )) 2 
t í id. id. » » 2 
1 Febre.' » ¡ a . » » 

( ¡ Mnr/.ü. i<i. » » 1 
t 1 ra: id. rr » 1 

1 id. id. >v » 
1 

f i<S id n » » 
ti i i<k id. » *9 

2; \ uT. id. » » » 

Id. me 
ñores. 

i 
1 
» 
9 

Comionza 
el 

«crticio en 

» 

» 
» 
1 
w 
1 
» 

; 
» 
0 
» 
» 
1 
1 
i 
i 

¡Navalcarnero. 
id. 
ÍCÉ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i(f. 
id. 
i ü 

id; 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Brúñete, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ra, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Chapinería, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta. 

Manuel Muñoz.. . . 
Escolástica Gómez.... 
Jacinto de los Angeles 
Tara dos presos.. . 
Guardia civil. . . 
Mañuela Hernández.. 
Guardia civil. . . 
•Antonio López. . . 
Teodor" Méndez.. . 
Guardia civil. . . 
Jorge Marenollo... . 
[Guardia civil. . . 

Ídem 
ídem 

JoséOrtiz.. . . 
Antonio Diaz.. . 

iLeon Sánchez. . 
[Damián Malladá... 
Guardia civil.. . 
Cu preso.* • • 
luán Lucas. . . 
Pedro García.. . 
Jorge M 
Maiimd do la Rita. 
Domingo Fernandez 
Yictorio González. 
Hilaria Gutiérrez. 
Francisco Guzman. 
Guardia civil.. . 

^ I d e m 
Pobre 
Guaráis civil. . 
Un emermo... . 

ídem 
Guardia civil. . 

Ídem 
Idom 

Un enfermo... . 
Ídem 

Guardia civil. . 
Una enferma.. . 

Ídem 
Guardia civil. . 

ídem 
ídem 

¡Esteban Sconarru. 
Andrés Martínez. 
Guardia civil. . 

ídem 
ídem 
ídem 

Alejo Portierra. . 
.Ildefonso Blazauoz. 
[Guardia civil.. . 
Enfermo... . . 

Cuerpo i qué pertenece. l'imto de la 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Joroz. 
Méntrida. 

Navalcarn.0 

9 
t 

Méntrida. 
» 

Valmojado. 
Madrid. 

n 
Ídem 

n 

P a t a l c a r o . -

Talavera. 
Méntrida. 
D. 6 Pérez. 

» i 
1 , * Wiv .ilcarn., 

Cuacos. 
Madrid. 
Badajoz. 
Madrid. 
Badajoz. 
Talayera'. 

Otero. 
» 

9 
» 

JLa Adrada. 

» 

LNavalcarn.4 

jChapineria, 
» 
• 
o 
i> 
i) 
» 

Naval a cruz 
Madrid. 

n 
9 

¡San Martin, 
ídem 

Alcalde conílit. 
Ídem 
» 

ídem 
9 

ídem 
Capitán general 

i 
ídem 

' » • ' 
9 
9 

A l c a l d e coHst l l . 
ídem 
Olera 
ídem 

9 
9 

ídem 
Ídem 

Capitán general 
ídem 
Idom 
Idom 

Alcalde conslil 
Idom 

» 

Teluan 

9 
9 
9 

ld.Mll 
9 
0 
9 
» . 

Idom 
ídem 

9 
1 
0 
9 
» 
» 

Ídem 
Gobernador. 

9 
0 

• 0 
9 

Alcalde constit. 
Ídem 

9 
Coronel. 

21 
Í O 
27 
20 

B 
)) 

V 
125 

7 

Un 

é 
* 
» 
» 

17 
» 
» 
» 
o 
6 

10 
» 
» 
» 
D 
9 
O 

id 

¡Sobre. 
Enero, 

id. 
» 
9 

id. 
» 

id. 
Id. 

»' 
Febre. 

» 
» 

Febre." 
Uicbrc. 
Fobr." 

id. 
» 
» 

Mar/.o. 
Febr. 0 

id. 
Mario, 

id. 
id. 
i<r. 
iá. 
» 
9 
9 
)) 

Dicbre. 
» 
0 
» 
)) 

Marzo, 
id. 

9 
» 
9 
9 
9 
9 

Euero. 
1 n ¡ Junio. 

1 
» 
9 
9 

Marzo, 
id. 

9 
Febre. 0 

Procede 
q\ asistido 

de 

1860 
1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1860f 
1861 
id. 
y . 
-d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i . 
id. 
id. 
id. 

lid. 
860 
id. 
id. 
id. 
id. 

1801 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1857 
» 
» 
» 
)> 

1861 
id. 
id. 
id. 

Puoblo en 
que se 

terminó et 
servicio. 

L L E G Ó CON 

tíados 
de 

bueyos 

í d e m 
de d f ó 
m u í a s . 

Móstoles. 
Ídem 

Madrid. 
Valmojado. 
l£l Prado. 
Móstoles. 

El Prado. 
Madrid. 

Valmojado. 
Chapiner ía . 

Hatiuedá. 
Caramanchel 

Madrid, 
ídem 

Móstoles 
ídem 
Id'-m 
bJem 
Idt.n 

Villamauta 
Mádriii. 

Móstoles. 
Alcorcon. 

Madrid, 
ldora 

Móstoles. 
Ídem 
ídem 

Jdem. 
M.Hrid. 
Boadilla. 

ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ideirf_ 

Perales. 
Boadilla. 
Bruñóte. 

ídem 
Perales. 
Bruncle. 

ídem 
San Martin. 

Perales. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Brúñete. 
Ns. del Rey-

9 9 
9 » 
» i 

» 
» 1 
-» 9 

9 0" 

» 1 
» 9 
a 9 

» » 
» 9 
é i 
i i 
n 9 
9 9 
» 9 
9 9 

» » 
9 » 
» 9 
9 » 
n 9 
0 9 
9" )> 

» 

9 » 
» 

» 
0 » 
l) » 
9 9 
0 » 
0 » 
ti 1 9 

>r • » 
9 » 
9 » 
1 r 9 
n l » 
» > 

» » 
t l) 

» 9 
» )) 

» 1 
» • 
» 9; 
a 9 

9 )> 

» >» 

9 9 
0 » 
9 » 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

Leguas 

marcha 
abona

ble». 

í 
1 
n 
2 
D 
I 

I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
i 
•2 
2 
1 
r 
» 
l 
1 
i 
i 
»> 
i 
1 
1 
1 
l 

! 
1 
9 
» 

¡ 
» 
9 
1 
1 
1 
1 

Dias 
de 

reten' 
aborta* 

bles 
_ 

* 2 a 
2 1 
5 9 
2 n 
5 * 
2 » 
5 
5 » 

— 2 
4 
7 » 
4 9 

ii 9 
5 9 
2 .9 
2 » 
2 : 0 

: 2 9 
2 » 
1 Ij2 9 
5 9 
2 n 
3 0 

5 » 
1 
2 
2 1» 

i » 
2 a 
5 n 
•1 » 
2 
2 • 
2 9 
2 • 2 
2 ú 
2 n 
2 a 
2 a 
2 n 

. 2 i 
. 2 1 

4 9 
4 9 
2 9 
4 a 
1 a 
3 9 
2 9 
1 a 
4 9 
«> 0 

4 a 

U2 0 
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SKSTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 de marzo último, esta Dirección 
general lia señalado el día 7 de junio 
{>róxirao, á las doce de su mañana, para 
a adjudicación en pública subasta de las 

obras del Puente de la Reina, en la carre
tera de Madrid- á la • oruña, cuyo presu
puesto, deducido el importe de las obras 
de cimentación y encauzamiento que haín 
de hacerse por administración, asciende á 
la cantidad de 406.401 rs. 53 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
{;eneral do Obras públicas,.situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de raa-
nitieslo, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad quo ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
20.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

8ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento qtie acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de <jue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre .sus autores, unu segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs . , que
dando las demás á voluntad de. íos liej-
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1801.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Üría,, 

minos, ó bien en electos de la Deuda p u 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en \os 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al Gjado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos dé 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del auuncio publicado con fecha 
7 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
nueve casillas de peones camineros para la 
carretera de San Juan d¿l Puerto á Cáceres, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, cou es'.ricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que su haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre,-
so determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y linna del proponente. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echaos toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se. compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. ¡j 

Modéio de proposición. 

Don N". N-, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 7 de mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en 'pública subasta de las obras 
del Puente de la Reina , en la carretera de 
Madrid ájjgftoruña. se comprometerá tp-
mar á su - cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los es;>:v-
sados requisitos v condiciones, por la can-
tidad de 

(Aquí la proposición q u e se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, p e r o advirtien lo que seíá des
echada toda>|»Topueáta en que no se espre
se deterramaqamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtud,de lo dispuesto por Real or
den de 21 de marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 del próximo 
mes de junio,, á las doce de su mañana, 

Í)ara la adjudicación en pública subasta de 
as obras de nueve casillas de peones cami

neros, para ta carrerera dé San Juan del 
Puerto á Cáceres, cuya presupuesto ascien
de á 235.744 rs. ,4o céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de !8o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Ba lajoz ante el Sr. Gober
nador de la provincia,^hallándose en ambos 
§untos de manifiesto^ para conocimiento 

el público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

Íara lomar parte eu esta subasta será de 
1.000 rs. en dinero ó acciones de ca-

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Direcciou genera l 
ha señalado el dia 7 del próximo mes de 
junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una casa portazgo 

, para la carretera de Palencia á Castro-
Gonzalo, ¡unto á la esclusa número 30 del 
canal de Castilla, bajo el tipo de 48.033 
na le s33 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras púbicas, situa-

• da eu el local que ocupa el Ministerio de 
i Fomento, y en Palencia ante el Sr. Go-
' bemador de la provincia; hallándose en 

ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondió ales. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

. para tomar parte en esta subasta será de 
2400 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en electos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes^ y-en los 
que no lú unieren al de su cotización en 
la Rolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

IMI el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iyualcs se celebrará, única-
míente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 40. 

Madrid 7 dt» mayo de 1861.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. Ñ. N\, vecino de 
enterado de! anuncio publicado con fecha 
7_de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
una casa-portazgo en la carretera de Pa
tencia á Casiro-Gouzalo, se compromete a 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

I 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 21 de marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 de junio pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de cinco casillas de peones camineros para 
la carretera de Madrid á Badajoz, cuyo pre
supuesto asciende á 128.991 rs. 99 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, eu esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Baaajoz ante el Sr. Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manitiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad q u e ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte'en esta subasta, será de 
6400 rs. eu tunero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda-pública al 
tipo que les está asigi.ado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado-
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs. , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 7 de mayo do 1861. —El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

I). !S\ N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
7 de mayo último, y de las condiciones > 
requintos que se exigen para la adjudica
ción en pública, subasta de las obras de 
cinco cafillas de peones camineros, para 
la carretera de Madrid á Badajoz, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estriota.sujecion 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se hagaj ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que uo se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

^ - • -. •- p. •;. ,r_ 

ñas de la Dirección, sitas en la'calle]Mel 
Correo, núm. 2 , piso tercero, estarán de 
manifiesto tos correspondientes presupues
tos v pliegos de condiciones. 

Las proposiciones no deberán .esceder 
del importe del presupuesto, y se presen
tarán en pliego cer rado, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 100.000 
reales, como garantía para lomar parte en 
la licitación, a cuyo efecto se acompañará 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó m * 
proposiciones iguales, se celebrará única* 
mente entre sus autores una segunda fiel* 
tacion abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción ; debiendo ser en 
este caso la primera mejora por lo menos 
de 1000 r s . , y las demás á voluntad de 
los liciladores con tal que no bajen de 
100 rs. cada una. 

Madrid 19 de mayo de 186 i .—El Pre
sidente, El Marqués de la Vega de Arrai-
jo .—El Secretario, Martin García de Loy» 
gorri. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
19 de mayo último y de l a 3 condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras ne* 
cosarias para el empedrado definitivo, 
aceras y calles de árboles que han de h a -
cetse en la nueva plaza de ta Puerta de l 
Sol y sus calles afluentes, asi como de la 
construcción de un pilón de piedra para la 
fuente que se ha de colocar en el centro, 

! se compromete a tomar á su cargo las c i -
, latías obras con estricta sujeción á los e s -
• presados requisitos y condiciones, en la 

cantidad de (aqui la cantidad en letra). 
Fecha y firma. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo 19 de mayo de 1801. 

Rs. Cents. 

lían ingresado en' este día, de
positados por 229S indivi
duos, de los cuales 74 han 
sido nuevos imponentes. . 151.108 

Se han devuelto, á solicitud 
de 106 interesados. . 

El Director de Semana, 
Lcon García Villureal. 

142.380,55 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN' D E LAS OBílAS DE 

LA PUERTA DEL S O L . 

Este Consejo ha señalado el dia 19 de 
J U D Í O próximo, á la una de la l a rde , para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras que han de ejecutarse en la plaza 
de la Puerta del Sol y calles afluentes para 
el empedrado definitivo, aceras y calles 
de árboles, asi como para la construcción 
del pilón de la fuente central, cuyas obras 
han sido aprobadas por Real orden de 11 
del corriente y se hallan presupuestas en 
la cantidad de 2 .2oo.564 rs . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852 ante una Comisión del Con
sejo, con asistencia del Director facultatU 
vo y económico de las obras , en el local 
en que aquel celebra sus sesiones, en la 
Puerta del Sol, números 1 y 5, piso según» 
do, eú cuyo ponto, asi como en las ol/cU 

PARTE K y F I $ & É 

A N U N C I O^ j 
Se ha estraviado del término -jurisdic

cional de Los Molinos, hace unos dias, un 
caballo castaño oscuro, cerrado, de seis y 
media cuartas de alzada, pocrQnasjjj menos, 

¿ con una matadura cu el lomo y rozaduras 
¡ cu el pescuezo como eje haber arado. Es 
• de la propiedad da Tomas Lázaro, vecino 
' de dicho pueblo, á q den se entregará, y 

abonará los gastos y daños.—397. 

MANUAL DE AGUAS, 
" V A k it j> fe'~v> t . 

por don Fermín Abolla, abogado, y oficial 
de la sección de Fomento de ta provincia de 

Huesca. 

Contiene, además de otras noticias de 
interés, todo lo corcernienle á la legisla* 
ciuu del ramo. 

Véndese eu casa de Bailly-Balíierc, 
calle del Priucipe, á 7 rs . ejemplar. 

Borrón, l i. J ^A"» A X T O M O I Í A R C U . 

Imprenta del misno, Puebla nun.* 19. 
M A H 3 I 0 : 1 8 ' . . ! . 


